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de 2003, por la que se regula la acreditación del cumplimiento
de las obligaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de
las obligaciones con la Seguridad Social en los procedimientos
de subvenciones y ayudas públicas y de contratación que se
tramitan por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos (BOJA núm. 181, 19.9.03).

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 20 de octubre de 2004, por la que
se publica la relación de aspirantes que han superado
los procedimientos selectivos para ingreso en los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas, y acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, se les nombra provisional-
mente funcionarios en prácticas y se aprueba el expe-
diente del procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados
Cuerpos, convocados por la Orden que se cita.

Realizados los trámites de selección previstos en la Orden
de 23 de marzo de 2004 (BOJA de 5 de abril), por la que
se convocan procedimientos selectivos para ingreso en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas
y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
procede la publicación de los seleccionados ordenados por
especialidades y puntuación y la aprobación del expediente
del procedimiento para la adquisición de nuevas especia-
lidades.

En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en
la Base 13 de la Orden de la Consejería de Educación de
23 de marzo de 2004 (BOJA de 5 de abril), esta Consejería

HA DISPUESTO

1. Publicar, por especialidades, la lista de los aspirantes
que han superado el procedimiento selectivo para ingreso en
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, así como acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, según el Anexo I a la presente Orden, figurando
en primer lugar los aspirantes que han accedido del Grupo B
al Grupo A y, en segundo lugar, los que han superado el
procedimiento selectivo por la modalidad de ingreso en la Fun-
ción Pública Docente, ordenados todos los grupos por la pun-
tuación obtenida.

2. Nombrar con carácter provisional, como funcionarios
en prácticas, en tanto se comprueba la documentación apor-
tada por los seleccionados, a los aspirantes que han superado
los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a la Función
Pública Docente, que figuran en el Anexo I a la presente Orden
con efectos de 1 de septiembre de 2004.

Si como consecuencia del aplazamiento para la incor-
poración a la fase de prácticas, esta no pudiera realizarse
durante el curso 2004/2005, deberá llevarse a cabo durante
el curso siguiente, ocupando los interesados el lugar anterior
al del primer seleccionado de su especialidad de la promoción
siguiente.

3. Aplicar a los opositores relacionados en el Anexo I,
grupo primero de cada especialidad, en cuanto a la realización
de la fase de prácticas, lo establecido en el apartado 10.11
de la citada Orden.

4. Publicar, por especialidades, la lista de los funcionarios
docentes que han adquirido nueva especialidad por el pro-
cedimiento establecido en el Título IV de la Orden de 23 de
marzo de 2004, según Anexo II a la presente Orden, y aprobar
el expediente reconociéndoles la adquisición de la nueva espe-
cialidad con efectos de 1 de septiembre de 2004.

5. Declarar el aplazamiento para la realización de la fase
de prácticas a los opositores relacionados en el Anexo III a
la presente Orden que, habiendo superado el procedimiento
selectivo convocado por Orden de 23 de marzo de 2004,
no pueden desarrollar el correspondiente período de prácticas
por causas debidamente justificadas y apreciadas por la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos de esta Con-
sejería, de acuerdo con lo establecido en la Base 14.2 de
la citada Orden.

6. Facultar a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para adoptar cuantas medidas e instrucciones sean
necesarias para el desarrollo de esta Orden.

7. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los arts. 107, 109, 110, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o, alternativa y directamente en el plazo
de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los arts. 8.2.ª,
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación



BOJA núm. 219Página núm. 26.028 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.029



BOJA núm. 219Página núm. 26.030 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.031



BOJA núm. 219Página núm. 26.032 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.033



BOJA núm. 219Página núm. 26.034 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.035



BOJA núm. 219Página núm. 26.036 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.037



BOJA núm. 219Página núm. 26.038 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.039



BOJA núm. 219Página núm. 26.040 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.041



BOJA núm. 219Página núm. 26.042 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.043



BOJA núm. 219Página núm. 26.044 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.045



BOJA núm. 219Página núm. 26.046 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.047



BOJA núm. 219Página núm. 26.048 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.049



BOJA núm. 219Página núm. 26.050 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.051



BOJA núm. 219Página núm. 26.052 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.053



BOJA núm. 219Página núm. 26.054 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.055



BOJA núm. 219Página núm. 26.056 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.057



BOJA núm. 219Página núm. 26.058 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.059



BOJA núm. 219Página núm. 26.060 Sevilla, 10 de noviembre 2004



BOJA núm. 219Sevilla, 10 de noviembre 2004 Página núm. 26.061

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Téc-
nicos Especialistas en Dietética y Nutrición, convocado
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4 de 8 de enero de 2003) por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Técnicos Especialistas en
Dietética y Nutrición, finalizado el plazo de presentación de
documentos establecido en la Resolución de 15 de julio de
2004 (BOJA núm. 144 de 23 de julio), de esta Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, se aprobaron las reso-
luciones definitivas de la fase de selección del proceso extra-
ordinario; y revisada la documentación aportada por los selec-
cionados, esta Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-

fesional, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo de la categoría de Técnicos Especialistas en Die-
tética y Nutrición, convocado por la citada Resolución, y que
figuran relacionados en el Anexo.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
doña Francisca Sánchez Castellón, con DNI 30.523.320, al
haberse verificado que la misma no aportó en plazo la docu-
mentación exigida.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga


